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Visto las presentes acluacione, ",lacion.J., .,," d segundo llamad" de 13Contratación
Directa por Tr<imite Simplificado N° 09/2023, la cual tiene por objeto 1. adquisición de mangueras
y servido de mandrilados, y

CONSIDERANDO

Las di'posiciones de la Res"lución (O) N° 902/2023, incorpomda mediante CO/'D1-2023-
05014459-UBA-DME#SHJAPU en orden N" 53, autorizando la Convocatoria de la Compra, el
Tipo, la Mudalidad del Proccdimi,:nto de Selección y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares
)'Ane.''''.

Que en orden N° 60, se ¡"eCIpom el Acta de Apertura de la contratación, en N().2023.
05456021-UBA-DCLO'SH_FADU, donde ro",!. que la única ofena recibida por la empresa
SERVICIO TOTAL S,A, con un monto de $ 2.391.000,00 (Peso. Dos Millones Trescientos
Noventa)' Un "'-lil) excede el pre.upues!O estimado, y además supera ellhnite de $ 1.273.000,00
(Pesos Un Millón Doscientos Setent¡¡ y Tr.s Mil) e,lablecido para el procedimiento de selección.

Que en orden N° 61, la Dirección de Compra,}' Licitaciones remite los actuados a la
Secr~taria de Hacienda}' Admini,lrnción, solicitando indique como proseguir COn la. actuaciones.
,egilll con,la en IF.2023-054567~~_UBA_DCL#SI!JADU.

Que en orden N° 62, mediante IF-2023-0552959J-UBA-SH~FADU, la Sc~rclaría d.
Hacienda y Administración sugicr. d.jar fracasada la presente contratación.

Que ha tomado debida intervención la Dir""ción de Asunto, luridico, acorde a lo
requerido por el Artículo 11' del D""re!O Delegado N° 1.023/2001 Ypor el Artículo 7° de la Ley de
l'rocedimientos Administrativos N° 19.549 Y sus mooificatoria" tal como LOnsta en orden :-10 66
medianle lF-2023-05646965-UBA-DAJ#SG _FADU,

Por ello, en u,o d. "" "tribucione,;

EL DECANO DE LA FACULTAD
RESUELVE

ARTiCULO 1._ APROBAR el segundo lIam"do de 111Contratación Oirecta por Trámile
SimplifLcado N° 0912023, la cu"l tiene por objeto la adquisición de manguera, y ,ervicio de
mandrilados.

ARTícul.O 2.- DECLARAR FRACASADO el presente procedimiento d. ,.I""ción por Jo,
motivo, expuestos ell el segundo y cuarto considerando.

ARTiCULO 3.- K.£G1S1"RESE, dese al libro de Re,olucione" agréguese a sus anteeedenleS.
COllllll1;qucse a la Oirc.:ciones General Administrativa, de Compras y Licil"cione, y" la Dirección
de Contabilidad y Finanzas para su conocimiento y prosecución del tramite. Cumpl ido, archivese.

Resol. (O) N' 1137
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